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Ciudad de la Costa, 29 de julio de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIóN N O.22412021 ACTA NO 2512021

\¡ISTO: El proyecto integ¡al del "Espacio y Paseo Lagomar", el cual se
extiende por Av Giannattasio desde Av. Becú hasta Av Uruguay.

RESUITANDO I: Que cuenta con u¡a ciclovía, siendo una contribución
sustancial al sistema de movilidad en la centralidad u¡bana.

RESULTANDO II: Que visto en Resolución No 191/2021 del Gobiemo
Municipal, se aprueba el Plan de Movilidad de Ciudad de la Costa.

RESULTANDO III: Que se busca promover el desa¡¡ollo de citcuitos que
conecten distintos puntos de la ciudad en base al concepto de movilidad
ciclista en la meiora de ciclovías y bici-sendas.

CONSIDERANDO t Que se enüende de 6uma impodancia finalizar la
obra de la Auxiliar Sur de Av. Giannattasio desde Av. Secco Ga¡cia a Av.
Uruguay.

CONSIDERANDO II: Que habiéndose tratado en la Sesión
Exttaordina¡ia No 25 del 29 cle iulio de 2021 se hace necesario dictar el
correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A 10 precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Teritorial.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:



1- SOLICIIAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO DAR
PRIORIDAD A LA FINALIZACIÓN DE LA OBRA COMO PRIMERA
ETAPA DE LA ALTXILIAR SUR DE AV. GIANNATTASIO DESDE AV.
SECCO GARCÍA HASTA AV. URUGUAY FAVORECIENDO LA ZONA
DE BICI-SENDA" LA CIRCULACIÓN PEATONAL POR LA VEREDA Y
ESTACIONAMIENTO PARALELO CON LA COLOCACIÓN DE
CORDONETAS.

2- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

3- CUMPLIDO, COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO LOCAL Y DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN.
CUMPLIDO ARCHIVESE.
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